
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 10 de marzo de 2021(Auto III) 
Verbal n° 2020– 00346 

 
 Se reconoce personería para actuar a Gustavo Alberto Herrera Ávila, como 

apoderado judicial de la demandada en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Notifíquese, 

     
Fabián Andrés Moreno 

Juez      
 

SP 
     
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 11 del  11 de marzo de 

2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


